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AUTORIZACIÓN OBJETOS IGUALES

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Atendiendo a los dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de

2015, el cual establece que: “(…) tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando

existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende

suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad

contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales

características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.”, y a los

requerimientos específicos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, señalados en el

estudio previo respectivo, donde se evidencian las necesidades técnicas de contratar un

número plural de personas que desarrollarán el mismo objeto contractual que consiste en:

OBJETO CONTRACTUAL “El CONTRATISTA se obliga para con la CAJA DE RETIRO DE

LAS FUERZAS MILITARES a prestar sus servicios Especializados de abogado de manera

independiente y bajo su responsabilidad sin ningún tipo de subordinación, para adelantar

las actuaciones procesales que se requieran dentro del trámite de las obligaciones de

jurisdicción coactiva, así como, prestar apoyo en aquellas actividades que deban ejecutarse

dentro de los procesos que requieren impulso, en virtud de los planes de mejoramiento

presentados a la Contraloría General de la República frente a los hallazgos que han

resultado en las diferentes auditorías financieras realizadas por ésta”.

Autoriza la contratación de los cuatro (4) abogados especializados en cualquier área

del derecho:

No. NOMBRE CÉDULA

1 Michael Steven García Salas 1.015.451.930

2 Sebastián Richard Jorge Aguilera López 14.621.307
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3 Wilhelm Manuel Guzmán Figueroa 1.033.737.206

4 Reyzon Alexander Hernández Lancheros 86.085.587

Para cumplir el objeto contractual antes mencionado, de conformidad con el estudio previo

que soporta la contratación y la documentación anexa donde se justifica la necesidad y las

características técnicas de su contratación.

Dada en Bogotá D.C., 31 de marzo de 2025

 

CORONEL (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO

Reviso: PD. Karla Paola Jiménez Ramos - Jefe de Oficina Jurídica (E).

Proyecto: Omar Gabriel Santofimio Carrillo - Profesional Contratista.




